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4.DVRBTBKOU OFICIAL. 

Luego qnt los Bcñores Alcaldes y Secretarion re-
«iban los números del BOLBTIN que eorreapond&n al 
iiBtrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
- TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
darntcion que deberé Teríficarse cada año. 

8K PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se Buicribe en la Impronta de la Diputación provincial á peaetaa 

50 eéntimcB el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepío las 
que sean A instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés pitrticulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dio 14 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y l a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

No habiendo remitido los A y u n 
tamientos que is. con t inuac ión se ex
presan , el estado de precios de los 
a r t í cu los de consumo que, concer
niente al primer semestre del a ñ o 
actual , les tiene reclamado la of ic i 
na de Trabajos Es tad í s t i cos , cuyo 
servicio in teresó por circular inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 10, 
del día 23 de Jul io ú l t imo , y que 
posteriormente fué recordada por el 
Jefe de dicha oficina, en uso de mis 
facultades, y vista la urgencia del 
servicio de que se trata, he dispues
to c o n m i n a r á los Alcaldes respec
tivos con la multa de 17 pesetas y 
50 c én t imos , en la que quedan des
de luego declarados incursos, s i , 
dentro del preciso t é r m i n o de cuarto 
día, no cumplen el expresado ser
v ic io . 

León 14 de Agosto de 1894. 
El aobornador. 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

Ayuntamientos que se citan. 
Al i ja de los Melones, Boüar , C a -

rracedelo, Castilfalé, Castrillo de Ca
brera, Cea, Chozas de Abajo , E n c i -
nedo, Fresnedo, Garrafe de Torio , 
Izagre, Joaril la de las Matas, Pa la 
cios de la Valduerna, Quintana del 
Marco, Renedo de Valde tué ja r , San 
Esteban de Nogales, Val leci l lo , V e 
g a de Almanza (La), Vegas del Con
dado, Villaquejida y Vil laqui lambre. 

.TUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

CIRCULARES. 

Viene observando esta Corpora
ción que no por. todos los Sres. H a 

bilitados de los Maestros se just i f i 
ca con ia puntualidad debida la dis
t r ibución de fondos que reciben para 
su entrega it los participes, y como 
este proceder es dado á interpreta
ciones que pudieran redundar en 
perjuicio de la buena g e s t i ó n de 
aquél tus , de que hasta la fecha no 
hay fundamento serio para dudar, 
sin embargo esta Junta provincial 
en sesión del día de ayer, velando 
como no puede menos por el buen 
r é g i m e n administrativo de todos los 
servicios que le es tán encomenda
dos, y muy particularmente del que 
nos ocupa, acordó llamar la aten
ción de aquellos funcionarios y pre
venirles que, en manera alguna, to -
le rará la infracción de la regla 8." 
de la Real orden de 15 de Junio de 
1882, por la cual se p r ecep túa que, 
transcurrido un mes desde la fecha 
en que se hagan efectivos los l ib ra 
mientos, se rendirán las cuentas do
cumentadas, haciendo s i m u l t á n e a 
mente las devoluciones á Caja de 
las cantidades que no se hayan sa
tisfecho, en la forma que viene ha
ciéndose este servicio. 

Para que este Cuerpo provincial 
tenga conocimiento de que por par
te de los Sres. Habilitados no se 
omite medio alguno de actividad en 
el sentido de que sus poderdantes 
realicen con esmerada puntualidad 
sus cobros, al presentarse en Secre
taria á recoger fondos ac r ed i t a r án 
haber circulado á los Maestros el 
aviso, fijándoles el día en que se 
abra el pago, que será precisamente 
cuatro d e s p u é s de su regreso al 
punto de residencia, á cuyo efecto 
por la misma dependencia, al ser 
llamados para hacer efectivos los l i 
bramientos, seles remi t i rá relación 
de los Ayuntamientos que sean ob
jeto del pago que se verifique. 

De quedar enterados de la presen
te los Sres. Habilitados se se rv i rán 
participarlo á esta Corporación á sus 
efectos. 

León 10 de Agosto de 1894. 
El Goberuador-Presiilenlr, 

.Snliirillii» de Vurgiis Slneliuvn. 
El Secretario, 

X l n l m e l Cn|>elo. 

percibo de sus haberes á los Maes
tros y Maestras del partido de L a 
Veci l la , que ejercen sus cargos en 
las escuelas públ icas de los Ayun ta 
mientos que se consignan al pie de 
la presente, podrán presentarse por 
si ó por medio de apoderado en for
ma á cobrar los que hayan deven
gado en el cuarto trimestre por sub -
venc ión del Estado, todos los de las 
escuelas mixtas, y por municipales 
los de los Ayuntamientos que se c i 
tan, en la Caja especial de fondos del 
ramo, ínter in se procede al nombra
miento de nuevo Habilitado, por ha
ber fallecido el que d e s e m p e ñ a b a 
este cargo. 

León 10 de Agosto de 1894. 
El Gobernador-Prosídonte, 

Snliirnlno de Vargas Ttlncliucn 
El Secretario, 

MnnucI Capelo 
Relación que se cita 

Boñar , C á r m e n e s , La E r c i n a , L a 
Robla, L a Vec i l l a , Rediezmo, Santa 
Colomba, Valdelugueros, Valdepié-
lago, Valdeteja, Vegacervera, V e -
gaquemada y Matallana. 

Éu sesión celebrada el 9 del co
rriente para obviar la demora en el 

Anuncio 
Por fallecimiento del que lo des

e m p e ñ a b a ha quedado vacante el 
cargo de Habilitado de los Maestros 
del partido de L a Vec i l l a . L a elec
ción se ha rá dentro del plazo de 
quince días , contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, s u 
j e t ándose para ella á lo preceptuado 
en la Real orden de 16 de Octubre 
de 1889, poniéndose de acuerdo y 
conce r t ándose libremente los Maes
tros p a r a nombrarlo, levantando 
acta del nombramiento conforme al 
modelo que v a á con t inuac ión de 
este anuncio. 

Estas actas, redactadas en papel 
de la clase 10. ' y suscrita por todos 
los poderdantes, se remi t i rá á esta 
Junta provincial , la que en su ' ' ¡s ta 
considerará como tales Habilitados 
á los que vengan designados en 
ellas, siempre que cada una es té 
suscrita por diez ó más interesados; 
teniendo presente que no se pueden 
fraccionar los M a e s t r o s de cada 
Ayuntamiento, y que las suscritas 
por menos de diez poderdantes, se 

cons ide ra rán nulas, y que la Real 
orden citada no se opone á que el 
cargo de Habilitado recaiga en una 
sola persona, excepc ión l iedlo de 
aquél las que es tán declaradas i n 
compatibles, s e g ú n la legis lación 
v igente . 

Los Maestros que prefirieran co
brar sus haberes directamente por 
la Caja, lo manifes tarán asimismo 
ante la Junta provincial , mediante 
instancia suscrita por los Maestros 
que lo deseen, asociados t a m b i é n 
por Ayuntamientos . 

León 10 de Agosto de 1894. 
El Oobornador'Pre.sidente, 

Snturnlno de Varga* Maelmru. 
P. A. du laj.: 

El Socrotario, 
Xlanucl Capelo. 

Modelo que se cita. 

E n á de mil ochocien
tos reunidos los que suscri
ben, Profesores y Profesoras de ins
t rucc ión primaria del partido d e . . . , 
acordaron nombrar su Habilitado 
para el ejercicio de mil och ocientos 

á mi l ochocientos á 
D , vecino de , y para su 
remisión á la Junta provincial de 
Ins t rucc ión públ ica , firman la pre
sente acta cu cumplimiento de lo 
prevenido por la orden de la Direc
ción general de dieciséis de O c t u 
bre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

N . N . 
Maestro d e . . . 

N . N . 
Maestro de. 

N . N . 
Maestro de . . 

SIInaM. 

D. SATURNINO DE VMIGAS MACHUCA, 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber^Que por D. Gregorio 

Gut iér rez , vecino de esta ciudad, 
en r e p r e s e u t H C i ó n de D. José Ve -
rardini , vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el día 7 del mes do Ju l io , a las diez 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias de 
la mina de hierro llamada E t Callao, 
sita en t é r m i n o E l Coto, del pueblo 



de Salientes del S i l . Ayuntamiento 
de Palacios del S i l , y linda por su 
lado Noreste con el Valle del R a 
bón y con fincas particulares, y por 
todos los otros lados con terreno 
común del t é rmino de Salientes del 
S i l ; hace la des ignac ión de las c i t a 
das 16 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
extretnidml Noreste de una labor 
irregular ant igua, hecha eu el mon
te del Coto; desde el punto de par- , 
tida so medirán con rumbo Norte ' 
40° Oeste 200 metros, fijando la 1." 
estaca; desde ésta al Norte 50° Este 
200 metros, lijando la 2 . ' estaca; 
desde és ta al Sur 40° Oeste 800 me
tros, fijando la 3." estaca; desde é s 
ta al Sur 50° Oeste 200 metros, fi-
janilo la 4.* estaca, y desde ésta al 
Norte 40° Oeste 000"metros, l legan
do al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admi t id» definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se ¡iniiiicia por medio del presente 
para qt;e en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
epte odietu, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposicioues los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineríu vigente. 

León 19 de Julio de 1894. 
Saturnino de Vargas Macíuca . 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez , vecino de esta ciudad, 
como representai.te de la Suciedad 
li ollera Vasco-Leonesa, con domi
cilio en Bilbao, se ha presentado en 
la Jefatura de Minas, en el dia 10 
del mes de Ju l io , á las diez de su 
inañana , una solicitud de registro 
pidiendo el espacio franco de la m i 
na di: carbón llamaita Demasía i la 
mina Compelidoi-a, sita eu t é rmino 
de La l'ola de Gordón, Ayuntamien
to de ídem, y linda al N , y E . con 
la mina Paslora, al S. con la Zarpa, 
Vic tor ia , Zarpa 2 . ' y demasía á Zar
pa, v a l O. con la Competidora, to
das del t é rmino de L a Pola de Gor 
dón . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to provenido por la ley, se ad 
mite dicha sulicit'.ui, sin perjuicio 
do tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente pora que en el 
t é r m i n o de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentaren este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art . 24 de la ley de miner ía v igente . 

León 19 de Jul io de 1894. 

Saturnino de Vargas UacJmca. 

sas, y proceden de corta fraudulen
ta denunciada por la Guardia c i v i l . 

Las subastas de dichas l eñas se 
ver i f icarán con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en los BO
LETINES OFICIALES do esta provincia , 
correspondientes á los días 11 y 13 
de Octubre ú l t imo , y la de los aza
dones con las generales de la ley; 
no pudiendo entregarse los mismos 
á los rematantes sin previa orden 
de esta Jefatura. 

León 13 de Agosto de 1894. 
El Oubernador. 

Saturnino de Vargas MacJiuca. 

E l dia 27 de Agosto p róx imo, y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , ten
drá lugar en la Casa-Ayuntamiento 
do Ponferrada, bajo l a . Presidencia 
del Alcalde de dicho Municipio, y 
con asistencia de un empleado del 
ramo, la subasta de dos esteróos de 
leña y ra íces de encina, tasados en 
4 pesetas, y la do cinco azadones, 
valorados en 5 pesetas; cuyas lefias 
y azadones se hallan depositados en 
poder del Presidente de la Junta 
administrat iva del pueblo de Uehe-

E l día 13 de Septiembre próx imo 
venidero, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t end rá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Valderrueda, bajo 
la Presidencia del Alcalde de dicho : 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 14 
pies de roble, que cubican 2'740 me
tros cúbicos , procedentes de corta 
fraudulenta, y depositados en poder 
del Presidente de la Junta adminis
t rat iva del pueblo de Vil lacorta, y 
tasados eu 27'40 pesetas; tamo la 
subasta como el disfrute de dichos 
productos, se verif icarán con arre
glo al pliego de condiciones publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL, corres
pondiente al dia 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia para conocimiento del publico y 
de los que deseen interesarse en d i 
cha subasta. 

León 13 de Agosto de 1894. 
El Ooberuador. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
\ DE LA PEOVINCIA DE LEÓ.N 

Mgociado de Minas 

E n cumplimiento á lo que dispone 
el art. 33 de la Ins t rucc ión do Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber á los concesionarios 
de ¡as minas que radican en el par
tido de La Veci l la , 1.', 3." y 5." Zo 
na de Villafranca, 6. ' de S a h a g ú n y 
3." de León, que desde el 1." do 
Agosto corriente hasta el 10 de Sep
tiembre siguiente, dia eu que ter
mina el plazo voluntario, se halla 
abierta cu esta Tesorería la recauda
ción del impuesto de canon por s u 
perficie, correspondiente al primer 

. trimestre del corriente ejercicio, á 
las lloras ordinarias de oficina; d i 
cha recaudac ión está á cargo de! 

' oficial D . Aureliauo Villumbrales. 
' Lo que se hace público para co-
! uucimiento de los interesados. 
i León 11 de Agosto de 1894.—El 
I Tesorero de Hacienda, Pascual S ie -
| r ra . 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO 

SECKETABÍA DE 00BIERN0 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

E n los quince ú l t imos dias del 
mes de Octubre p róx imo se cele
b ra rán eu esta Audiencia e x á m e n e s 
generales de aspirantes á Procura
dores, conforme á lo prevenido en 
el art. 3.° del Reglamento de l<i de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 

ros 1.°, 3.° y 4.° del art. 875 de la 
L e y o rgán i ca del Poder j ud i c i a l , y 
dentro de los quince primeros dias 
del mes.de Septiembre inmediato, 
dir igir sus instancias al l imo . S e ñ o r 
Presidente de esta Audiencia , por 
conducto de la Secretaria de gobier
no, expresando en ellas si desean 
ejercer la profesión en población 
con ó sin Audiencia terri torial , y 
a c o m p a ñ a r los documentos que de-

! termina el art. 5.° del citado Reg la -
; m e n t ó . 
i Lo que de orden del l i m o . Señor 
j Presidente, se anuncia en los BOLE-
• TINES OFICIALES para conocimiento 
: de todos aquellos á quienes pueda 

interesar. 
Valladolid y Agosto 6 de 1894.— 

L . Cándido Valdés. 

E n el Juzgado de primera instan
cia y de ins t rucc ión de Sequeros se 
halla vacante la plaza de Médico au
xi l iar de la Adminis t rac ión de j u s t i 
cia y de la penitenciaria, que ha de 
proveerse conforme al Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en el Juzgado expre
sado, dentro del t é rmino de veinte 
días, á contar desde la publ icación 
de este anuncio en la Gaceta de M a 
d r i d y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o los docu
mentos que acrediten su aptitud le 
gal y profesional, s e g ú n el articulo 
fí." del mencionado Real decreto. 

Valladolid 9 de Agosto de 1894.— 
L . Cándido Valdés. 

AYUNTAMIENTOS. 

Atcaldía constitucional de 
Gordaliza del P i n o 

Los dias 20,21 y 22 del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a 
na ü las cuatro de la tarde, t endrá 
lugar la cobranza de las contr ibu
ciones por territorial é industrial , 
consumos y municipales de este M u 
nicipio, del primer trimestre, á car
go del Kecaudador nombrado por el 
Ayuntamiento D. Santiago Rivero; 
durante los expresados d í a s , los 
contribuyentes del pueblo y terrate
nientes forasteros, podrán satisfa
cer sus cuotas en el domicilio de d i 
cho Recaudador; pues pasados los 
cuales, se les ex ig i r án los recargos 
de ins t rucc ión . 

Gordaliza riel Pino á 11 de Apos 
to de 1894.—El Alcalde, Fél ix Bajo. 

A/caldia constitucional de 
Carrocera 

E n los dias 17, 18 y 19 del actual, 
de las nueve de la m a ñ a n a á las tres 
de la tarde, t endrá lugar la cobran
za del primer trimestre de la cont r i 
bución territorial y urbana de este 
Municipio, en los sitios de cos tum
bre. 

Los contribuyentes que deban 
atrasos y no les satisfagan con sus 
costas eu los dias seña lados , sin 
m á s aviso se nombra rá una C o m i 
sión por el Ayuntamiento para ha
cer efectivos los pagos. 

Carrocera 7 Je Agosto de 1894.— 
P . A . D . L . C : Francisco Menén-
dez, Secretario. 

cante de la Por ter ía de este A y u n t a 
miento, que viene d e s e m p e ñ a n d o 
interinamente D . Isidoro López, con 
el cargo t amb ién del d e s e m p e ñ o 
de la Por t e r í a del Juzgado m u n i c i 
pal, que se halla en i g u a l caso, y 
con la do tac ión anual de 175 pese
tas, para proveerlas en propiedad 
en quien las solicite y r eúna mejo
res condiciones para su t í e sempeño . 

Matallana 10 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde , Juan Diez. 

Alcaldía constitucional de 
A r m u n i a 

Terminado el repartimiento de 
consumos, alcoholes y sal de este 
Munic ip io , para el a ñ o económico 
de 1894 á 95, se hal la expuesto a l 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 
dias, en los cuales los contr ibuyen
tes que en él figuren y se hallen 
perjudicados, pueden en dicho plazo 
hacer las reclamaciones oportunas; 
advirtiendo, que cumplidos los ocho 
dias seña lados , no se rán admitidas. 

Armunia 11 de Agosto de 1894.— 
E l Alcalde, Pío Mar t in . 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Llegada ¡a época de la cobranza, 
y no teniendo este Municipio Re
caudador, se anuncia al público en 
el BOLETÍN OFICIAL por t é r m i n o de 
quince dias, contados desde hoy, 
con el fin de qiie el quo desee so l i c i 
tar d i c h i plaza pueda hacerlo du
rante el plazo marcado. 

E l importe de los repartos as
ciende por territorial y urbana á la 
cantidad de 10.757 pesetas, y tiene 
de premio de cubranza el de 1 '65; e l 
de consumos y arbitrios asciende 
p r ó x i m a m e n t e á 5.000 pesetas, y 
tiene asignado para premio de c o 
branza y partidas fallidas el 5. 

£1 Ayuntamiento es tá dispuesto; 
a d e m á s del premio de cobranza, á 
gratificar al que la obtenga después 
de fijar las bases. 

Villacé Agosto 8 de 1894.—El A l 
calde Podro R o d r í g u e z . — P . S. M . : 
Rogelio F e r n á n d e z Uruefla, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Matal lana. 

E l Ayuntamiento, en sesión ordi
naria del día 5 del corriente mes, 
acordó el que se anuncie al públ ico 
por el t é r m i n o de quince dias la v a -

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión so expresan, para el 
año económico corriente de 1894 á 
95, se halla expuesto al público en 
las Secretarias respectivas por t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones oportunas; advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no se rán ad
mitidas. 

Villaselán 
E l Burgo 
Vi l laga tón 
P á r a m o del S i l 

D. Jul io Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de Astor-
ga y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l l amay emplaza á Francisco de la 
Iglesia, cuyas s e ñ a s se expresan á 
con t inuac ión , para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
León, ec la causa quo á él y otro se 
sigue, por robo de dinero al Pár roco 
de Magaz, cou residencia en esta 
poblac 'ón ; cuyo procesado se ha fu-
gado de la cárcel de este partido; 

http://mes.de


bajo a percibimiento que, de no com
parecer, le pa r a r á el perjuicio con
siguiente . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go & todas las Autoridades, tanto 
civi les como militares, y agentes de 
l a policía jud ic ia l , procedan á la 
basca y captura de dicho sujeto, y 
en caso Je ser habido, ponerlo á dis
posición del Sr . Presidente de la 
Audiencia . 

Sellas 

Edad 27 años , hijo de padres des
conocidos, natural de la Inclusa de 
Oviedo, sin vecindad fija, a lbañ i l , 
sabfi leer y escribir; no tiene apodo; 
pelo .cas taño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, c a r a ovalada, 
boca regular, barba poblada, color 
bueno, estatura 1'660 mi l íme t ros ; 
tiene estropeada lu u ñ a del dedo 
anular de la mano derecha. 

Dado en Astorga á 6 de Agosto 
de 1894.—Julio Mar t ínez Jimeno.— 
E l Escribano, Juan F e r n á n d e z . 

D . L ino Torre y S i inchez-Somoz», 
Juez de primera instancia de esta 
v i l la y «u partido. 
Hago saber: Que para el dia 30 de 

los corrientes, y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado, se venden en p ú 
blica subasta y con la rebaja del 25 
per 100 de la t a s a c i ó n , los bienes 
embargados á Domingo Cerezales 
Pérez , vecino de Comi lón , por el 
procurador D . Dionisio Valcarce 
F e r n á n d e z , representando á José 
Cerezales Pérez , vecino de Ambas-

mestas, «n las dil igencias de ejecu
ción de sentencia dictada en el j u i 
cio declarativo de mayor c u a n t í a , 
propuesto contra aquél y otros so
bre par t ic ión de herencia; cuyos 
bienes son los siguientes: 

1. " I.a mitad de un prado, l l a 
mado Pradio, a l sitio de la Cocho-
rra, en t é r m i n o de Ambasmestas, 
de treinta y cuatro áreas do super
ficie; l inda á Naciente, más de I g -
nacia N ú ñ e z y de herederos de A n 
tonio Carballo; Mediodía, de A n t o 
nio Garc ía ; Poniente, sendero de 
pies, y Nor te , colmenar de Manuel 
P é r e z , t a s a d a en 250 pesetas. 

2. ° Una t ierra, a l sitio de Salas, 
t é r m i n o de la Pór te la , superficie 
treinta y seis á r ea s ; l inda á Nacien
te, prado de D. Joxquiu Saavedra; 
Mediodía, de herederos de Antonio 
Morales; Poniente, más de Manuel 
Alvarez , y Norte , de José Carballo; 
tasada en 'ShO pesetas. 

3. ° L 'u prado, a l sitio de T r iga -
relo, t é r m i n o de Villafeile, con una 
porción de mata de roble pecada a l 
mismo, que hace una sola finca, de 
superficie cuarenta á reas ; l inda á 
Naciente y Mediodía, camino; Po
niente, monte de herederos de Fran
cisco Barredo, y Norte , mata de ro
ble de Manuel Pérez y Juan Gonzá 
lez; tasado en 425 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta no 
podrán hacerlo sin que previamente 
consiguen sobre la mesa del J u z g a 
do el 10 por 100 de la tasación de 
dichos bienes, y que se carece de tí
tulos de propiedad de los misinos. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 

6 de Agosto de 1894.—Lino Torre. 
— P . S. O. , Manuel Peláez . 

I _ , = = = = = , 
| ANUNCIOS OFICIALES. 

, Instituto provincial de 2." enseüama 
j de L e á i 

j A n u n c i o . 

1 Conforme á las disposiciones v i -
{ gentes, la matricula ordinaria para 

el curso de 1894 á 95 se admi t i r á 
! en este Instituto durante ol mes do 
[ Septiembre p róx imo , y podrá s o l i c i -
| tarse todos los días uo festivos, (le 

nueve á doce de la m a ñ a n a . E l día 
' 30, a d e m á s del plazo indicado, la 
! Secretaria e s t a rá abierta desde las 
¡ ocho hasta las doce de la noche, en 
' cuya hora queda rá definitivamente 
> cerrada la admis ión á la matricula 
. ordinaria . 
| A l entregar la papeleta do solici • 
i tud de matricula, se exhib i rá la c é -
| dula personal corriente, si por tener 
I 14 años ó m á s e s t á obligado á ella 

el alumno; so abonará en me tá l i co 
2,50 pesetas por la inscr ipción de 
cada asignatura, y t ambién por de
rechos de matricula 10 pesetas, en 
papel de pagos al Estado, recogien
do el alumno U parte do dicho pa
pel, que en unión del recibo de la 
sol ici tud habrá de servirle de res
guardo provisional. 

A la vez que dicha solici tud de 
matr icula, deberá entregar el inte
resado tanttts sellos móvi les de 10 
c é n t i m o s como inscripciones de 
asignaturas pida, para fijarlos c u a n 
do se formalicen é s t a s , y a d e m á s 

otro sello de expresada clase para 
el resguardo provisional . 

L a m a t r í c u l a extraordinaria se 
solici tará en la misma forma, y l i e - ' 
nándose los mismos requisitos d u 
rante el mes de Octubre; los dere
chos en papel de pagos al Estado 
para esta clase de m a t r í c u l a , s e r án 
dobles. 

Los alumnos que procedan de 
otro Establecimiento, d e b e r á n pre
sentar cert i f icación oficial , en la 
cual conste las asignaturas que t u 
viesen aprobadas, asi como los que 
hayan do ingresar en la 2." ense
ñ a n z a , lo sol ici tarán previamente 
del Sr . Director del Instituto. 

Los alumnos t end rán en cuenta 
las disposiciones legales y las adver
tencias que constan eu las papeletas 
de solicitud de matricula, á fin de 
no solicitarla en asiguatuias incom
patibles; e n t e n d i é n d o s e , que s i lo 
hicieran, dichas matriculas se con 
s ide ra rán nulas, con pérdida de los 
derechos abonados. 

Los alumnos oficiales que deseen 
pasar á la e n s e ñ a n z a libre en el mis
mo curso, por renunciar todas sus 
ma t r í cu l a s , podrán pedir la admi 
sión de és ta en instancia al Sr . D i 
rector, dentro de los t é r m i n o s s i 
guientes: para la convocatoria del 
mes Junio , hasta el 15 de Mayo, y 
para la del mes de Septiembre, has-
el 15 de Agosto; e n t e n d i é n d o s e este 
ú l t imo caso aplicable sólo á los que 
no se "hubiesen presentado á e x a 
men de n inguna ¡ i s i gna tn r a en los 
ordinarios del mes di! Junio . 

La solemne apertura del curso 
académico de 1894-95, t endrá l u -

Adminis t rac ión eu el negocio, á tenor del a r t í cu lo 25.» 
Tercera. E l anuncio á que se refiere el párrafo segundo 

del art. 36 se publ icará en el Bo'.elin oficial as la provincia . 
Cuarta. Contra el auto en que los Tribunales provinc ia

les resuelvan sobre las excepciones, conforme al art. 50, se 
podrá interponer el recurso de apelación para ante el T r ibu 
nal de lo Contencioso-administrativo. 

Qniuta. Las providencias, autos y sentencias de los T r i 
bunales provinciales se d i c t a r án por mayor í a de votos, pu-
diendo salvar los suyos los que desintieren. 

«Los pleitos eu que la cuan t í a l i t igiosa sea susceptible de 
es t imación y no exceda de 1.000 pesetas, se cons idera rán de 
menor c u a n t í a ; para resolverlos sólo se ce lebra rá vista p ú 
blica cuando alguna de las partes lo pida oportunamente, y 
coutra los autos y sentencias que en ellos so dicten no pro
cederá el recurso de ape lac ión , pero si los de nulidad y re
visión.» 

Ar t . 67. «En cualquiera de estos casos la parte á quien 
interese ut i l izar el recurso de nulidad habrá necesariamente 
de pedir l a s u b s a n a c i ó u de la falta que la motive, dentro de 
los diez días siguientes, contados desde aquel en que se co
me t ió . 

«Cuando la falta en el procedimiento se haya cometido 
en el Tr ibunal provincial , deducida la solici tud de subsana-
ción, el mismo Tribunal resolverá el incidente. S i la resolu
ción del Tr ibunal de primera instancia fuero negat iva, con
t inua rá la sus tanc iac ióu del pleito, pero q u e d a r á preparado 
el recurso para interponerlo á su t iempo.» 

A r t . 68. «Cuando la falta en el procedimiento so haya co -
metido en el Tr ibunal de lo Contencioso, deducida la s o l i c i 
tud á que se refiere el a r t í cu lo anterior, se resolverá por la 
Sala de sus t anc i ac ióu en los tres primeros casos del art. 66 y 
por la que hubiese dictado sentencia en el cuarto. S i la reso
lución fuese negativa y no hubiere sido dictada por el T r i b u 
nal en pleno, podrá, en t é r m i n o de tercer día, formalizarse el 
recurso, que se decidirá por dicho Tribunal en pleno, acomo
dándose á la t r ami t ac ión establecida para los inc iden tes .» 

A r t . 79. E l recurso de revisión no d a r á lugar á que se 
suspenda la dec larac ión de quedar firme la sentencia ni su 
e jecución, y procederá : 

Primero." S i en la parte dispositiva de la sentencia resul-

crito alguno con aquel objeto, y c o n t i n u a r á de oficio ó á ins 
tancia de parte la sus tanc iac ión del inc iden te .» 

A r t . 49. iPreFentado el escrito en que se propongan ex
cepciones, se comun ica rá copia de él á las partes. En los tres 
días siguientes á la notificación de la providencia eu que se 
acuerde la entrega de la copia, se podrá pedir el recibiinien • 
to á prueba de los hechos en que la excepc ión so fundo. Eu 
este caso pasarán ias actuacioues al Consejero Ministro Po
nente, y el Tribunal, á propuesta suya, resolverá en el t é r m i 
no de quince días si se ha de practicar ó no la prnobi preten
dida ó parte de ella. En caso afirmativo, se regi rá és ta por las 
disposiciones que regulan la del fondo d'il pleito. Para dec i 
dir acerca de excepciones de incompetencia se c e l e b r a r á 
siempre vis ta públ ica . Respecto de las demás , sólo cuando 
las partes la pidan, y a en e¡ escrito en que se aleguen aque
llas excepciones, y a eu los tres días siguientes al en que se 
practique la notificación de la providencia en que se mande 
entregar la copia de dicho escrito. Si no se dedujese dicha 
solici tud, el Tribunal s eña la rá día para que se dé cuenta por 
el Secretario y resolverá el incidente eu el t é r m i n o prescri
to en el articulo siguiente. 

«Cuando se trate de excepciones de incompetencia ó de 
las otras excepciones y las partes hayan solicitado oportu
namente la celebración de vis ta , ol Tr ibunal s e ñ a l a r á desde 
luego día al efecto, desde que fuese transcurrido el plazo 
determinado para solicitar el recibimiento á prueba, ó la ce
lebración de vista, ó desde que se hubiese verificado prue
ba y se hubiesen puesto de manifiesto las actuaciones á las 
par tes .» 

A r t . 59. Formado el extracto, se pondrá de manifiesto 
con las actuaciones y el expediente administrativo á las par
tes, que podrán solicitar la modificación de dicho extracto 
dentro del t é r m i n o do quinto dia. Pasado és te sin proponer 
modificaciones ó introducidas las que el Tr ibunal acordare, 
dentro del t é rmino de tercero día, se seña la rá el de la v is ta . 

•Se excep túan de lo dispuesto en los dos a r t í cu los ante
riores, Irs pleitos en que, con arreglo á este decreto ó al re
glamento, no ileb-i verificarse vista públ ica , en los cuales, 
sin necesidad de formación de extracto, so seña la rá dia para 
dictar sentencia, previa c i tac ión de las partes. Igualmente se 
e x c e p t ú a n de la necesidad de cc'ebrar vista públ ica , salvo 



ga r el 1.° de Octubre p r ó j i m o , á las 
once de la m a ñ a n a , en el salón de 
actos del Instituto. 

León 9 do Agosto de 1894.—El 
Director, Policarpo Mingó te . 

DISTKITO DN1VEBS1TARI0 DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t ícu los l . ° y 2." del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888, y en el 
15 del Reglamento de 7 de D ic i em
bre siguiente, se anuncian vacantes 
para su provisión las escuelas que á 
con t inuac ión van expresadas: 

PROVINCIA DE OVIEOO 

Concurso de ascenso 

Las elementales de n iños de Vega 
(Gijon), Celada (Villaviciosa), Caba-
Saquinta (Aller), y Tamón (Carre-
ño ) , con 625 pesetas anuales. 

Las de igual clase de n i ñ a s de P a 
rres (I 'eñamellera baja) y Morc in , 
con 625 pesetas. 

Concurso único 

Las incompletas de n iños de V i 
l lar (Langreo), con 3ft0 pesetas, y 
Llamero (Candamo), con 275. 

Las de i g u a l clase, t ambién de 
n iños , de San Román (Sariego), San 
Juan (Grado), Arami l (Siero), Va l l e -
dor y Berducedo (Allánele), A r g a n -
za, Braña longa , Castiello, Genesta-
za , Merillé?, Mirallo de Arr iba , O te
da, Porciles, San Fél ix , San F r u c 
tuoso, Santianes y Foyedo (Tineo), 
Uc io , Santianes "3- Cuerres (R iva -

desella), Carrandi, Luces y Pivierda 
(Colunga), con 250 pesetas anuales. 

Las incompletas de n iñas de F e -
nolleda (Candamo), L a Riera (Can
gas de Ocís) y Santianes (Pravia), 
con 275 pesetas la primera y 250 
las otras dos. 

PBOVINCU DE LEON. 

Concursa de ascenso 

La elemental de n iños del Hospi
cio de León , dotada con 1.375 pese
tas anuales. 

L a de igua l clase, t a m b i é n de n i 
ñ o s , de Santa María del Páramo, 
con 825. 

La do igua l clase, de n i ñ a s , de 
Benavides, con 825. 

Concurso único 

Las incompletas mixtas de L a g u 
nas de Somoza, Villaselán, Santa 
Colomba de Curueño , Ouzonil la , 
Santovenia de la Valdoncina, Boca 
de H u é r g a n o , Prado y S i g ü e y a , con 
500 pesetas. 

Las de igual clase de Víl lavelas-
co, Cirujales, Morgovejo, Robles de 
Laceana, Vi l lanveva del Carnero y 
Andiñue la , con 400. 

La de igual clase de San J lar t in 
de la Cueza, con 375. 

L a incompleta de n iñas de L a Ba 
ñ e r a , con 275. 

L a temporera mixta de Miñera y 
Coserá , con 125. 

Las de igual clase de Piedralba, 
San Esteban del Toral , V i l l a l i s y V i -
Uabalter, con 90. 

Las de igual clase de Pedredo, 

Castro de la Lomba, Santalavil la , 
Huorga de Babia, Brugos y La Gran
j a , con 62*52 pesetas. 

ADVERTENCIAS 

A l concurso de ascenso podrán as
pirar los Maestros que'disfruten ha
ber interior «1 de las plazas anuncia
das. Para obtener las de 750 pese
tas en adelante, se precisa haber i n 
gresado en el Magisterio por oposi
ción. Se rán t amb ién admitidos as
pirantes sin servicios para las infe
riores á dicha do tac ión . 

A l concurso 4nico podrán presen
tarse Maestros con titulo profesio
nal y con certificado de aptitud. P a 
ra las escuelas de asistencia mixta , 
serán preferidas las Maestras. 

Los aspirantes escr ib i rán las ins
tancias de su p u ñ o y letra, siempre 
que les sea posible, y expresa rán en 
ellas, por orden de preferencia, las 
plazas que soliciten, a c o m p a ñ a n d o 
el t í tu lo profesional, ó testimonio 
notarial legalizado del mismo, ó por 
lo menos, el certificado de consig
nac ión de los derechos para la expe
dición de aquél , y atestado de bue
na conducta, extendido por el Se
cretario del Ayuntamiento de su do
mici l io , de orden y con el vi.ito 
bueno del Alcalde. 

Los Maestros propietarios é inte
rinos, jus t i f i ca rán estas circunstan
cias en la hoja de mér i tos y servi
cios, cerrada y certificada dentro 
del t é rmino de este anuncio, y re
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento. 

Los servicios interinos prestados 

sin t i tulo expedido-en forma lega l , 
no t e n d r á n valor oficial a lguno. 

Los aspirantes sin serviciosy tam- , 
bien les Maestros interinos, con
s i g n a r á n en l a instancia no tener . 
defecto físico que les impida dar la . 
enseñanza , y en caso de tenerlo, • 
ac red i t a r án la oportuna dispensa de . 
la superioridad. Los que hubiesen . 
dejado el Magisterio púb l ico , nece
sitan justif icar hallarse dentro de 
las condiciones exigidas por la Rea l 
orden de 29 de A b r i l de 1892, para 
que les sean abonables los servicios 
cont ra ídos en el desempeño de la . 
e n s e ñ a n z a púb l ica . 

Se p resen ta rá una instancia por 
cada turno en que se solicite; pero 
a c o m p a ñ a d a l a d o c u m e n t a c i ó n á -
una de ellas, no se e x i g i r á para las 
d e m á s . 

Las solicitudes documentadas se 
remi t i rán ¿ la Secre ta r ía de la J u n 
ta de Ins t rucc ión pública de la pro
v inc ia á que correspondan las , v a 
cantes, en el t é rmino de treinta 
dias, contados desde el siguiente á 
l a fecha del BOLETÍN OFICIAL en que 
aparezca inserto este anuncio, es- < 
pirando el plazo de admis ión á las 
cuatro de la tarde del ú l t imo d ía 
seña lado , y pudiendo los interesa
dos exig i r recibo al hacer la presen
t a c i ó n . < . 

A d e m á s del sueldo fijo asignado á 
las Escuelas, d isf rutarán los Maes
tros nombrados habi tación y r e t r i 
buciones, ó sus equivalentes. 

Oviedo 14 de Jul io de 1894.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu . 

I apreflta de la Uipatnción prorincit l 

cuando las partes lo sol ici ten, los asuntos de personal y c l a 
sificación, y aquellos en que l a cuan t í a l i t igiosa no exceda de 
2.000 pesetas. 

A r t . 61. La sentencia se d ic ta rá dentro del t é r m i n o de 
diez dias desde la conc lus ión de la vista ó desde que se 
uniesen á los autos las diligencias para mejor proveer que 
después de dicho acto hubiesen sido practicadas. A la cabe
za de los sentencias se podrá : CONSEJO DE ESTADO.—Tritmnal 
de lo Contencioso-administrativo. 

l E n la sentencia fe es tab lecerán por medio de párrafos 
separados que empiecen con la palabra • Resul tando» los he
chos que aparezcan del expediente administrativo y de las 
d e m á s actuaciones y pruebas, t rascr ib iéndose á con t inuac ión 
en lo que sea pertinente las disposiciones legales citadas por 
las partes, y las que sirvan de fundamento á la sentencia; 
cons ignándose de spués por medio de párrafos que comien
cen cou la palabia «Considerando» las declaraciones de de
recho que correspondan, y dec id iéndose , por ú l t i mo , todos 
los puntos- controvertidos en el pleito. 1 

A r t . 62. «Para el fallo de asuntos en que hubiera infor
mado el Consejo de Estado en pleno, para resolver los recur
sos de revisión y nulidad, y para dictar sentencia en el ca
so de discordia provisto en este mismo a r t í cu lo , e l Tribunal 
se cons t i t u i r á en pleno con el Presidente y los siete Min i s 
tros. 

»En los negocios en que hubiese informado cualquiera de 
las Secciones del Consejo de Estado ó el Consejo Supremo de 
Guerra y Mar ina , será necesaria la presencia de siete Min i s 
tros. 

»Se e x c e p t ú a n los pleitos relativos á derechos pasivos, 
que so verán y fallarán en Sala de cinco Ministros. E n todos 
los demás negocios, inclusos los pleitos de que conozca e l . 
Tribunal en segunda instancia, asi como para resolver sobre 
excepciones ó p rác t i ca de pruebas, se rá suficiente el n ú m e 
ro de cinco, bastando tres para dictar providencia. 

•Cuando por vacante, ausencia, enfermedad ú otra causa 
legi t ima hecha constar debidamente ante el Presidente del 
Consejo no puedan reunirse para la vista y fallo de los p le i 
tos los ocho y siete Ministros respectivamente, incluyendo 
eu este n ú m e r o al Presidente del Tr ibunal , podrán ser l lama
dos, con acuerdo del Presidente del Consejo hasta dos C o n 

sejeros designados por riguroso turno entre los de las Seccio
nes del Consejo que tengan l a calidad de Letrados, á excep
ción de los Presidentes ue Secc ión , los cuales solo se rán l l a 
mados en caso de absoluta necesidad. 

>Los consejeros sustitutos no podrán desempeña r la Po
nencia de los negocios. 

• No podrá ser causa de recurso alguno el haber interve
nido los Consejeros Ministros sustitutos en la via gubernat i 
v a , en el asunto que sea objeto de l a v ia conteuciosa. 

• Para que haya sentencia s e r án necesarios los votos con
formes de la m a y o r í a absoluta de los Ministros que concurran 
á la vis ta . 

• Cuando hubiese discordia por no reunirse los votos ne
cesarios para que haya sentencia, se c i ta rá á nueva vista an 
te Tribunal en pleno. E n este caso, como en todos los d e m á s 
en que el Tribunal en pleno haya de resolver, si no se reu
niesen los votos conformes do la mayor ía absoluta de los M i 
nistros que constituyen el pleno, bas ta rá la concurrencia de 
l a mitad con el voto de calidad del Pres idente . . 

•Todo el que tome parte en la vo tac ión de una sentencia 
firmará lo acordado, aunque disintiere de la mayor ía ; pero 
podrá salvar su voto en la forma que el reglamento exprese .» 

A r t . 63. L a in te rpos ic ión , sustanciacion y decisión de los 
recursos contencioso-administrativos ante' los Tribunales 
provinciales, se acomodará á lo preceptuado en el cap. l .° de 
este mismo ti tulo para los que hayan de interponerse ante 
el Tribunal de lo Contencioso-administrativo, con las modi
ficaciones siguientes: 

Primera. L a falta de remisión del expediente administra
t ivo en el plazo que determina el art. 38 será considerada c o 
mo desobediencia, comprendida en el art. 380 del Código pe
nal , debiendo pasar el Tr ibunal provincial e l oportuno testi
monio a l Juzgado ó Tribunal competente, para que proceda 
como corresponda. Podrá acordar a d e m á s e l Tr ibunal provin
c ia l , á instancia y á favor del demandante, una indemniza
ción de perjuicios á satisfacer por la Autoridad, Corporación 
ó funcionario que no remitan el expediente en el t é r m i n o ex
presado. 

«Segunda . La Autor idad ó Corporación de quien proceda 
l a resolución reclamada, al remitir e l expediente administra
tivo d e s i g n a r á el Letrado que haya de representar á la 


